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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

_____________________________________________________________ 
Fusagasugá Cundinamarca, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós 

(2022). 
 
 

Proceso:  Ordinario Laboral  
Radicado:     252901203002-2021-00268-00  
 
 
Ingresan las presentes diligencias al despacho, con informe secretarial que 
indica que la parte demandada se notificó de la demanda por conducto de 
apoderada designada para el efecto, a quien la secretaría le compartió el 
expediente digital. 
 
Se reconoce personaría a la abogada MARTHA ISABEL ROJAS GONZALEZ, 
como mandataria judicial del demandado EDGAR ARNAIDO BONILLA 
MICAN. 
 
En consecuencia, teniendo en cuenta que la parte demandada fue notificada, 
debe señalarse la fecha para que la parte demandada concurra a contestar 
la demanda en audiencia, por lo anterior el juzgado dispone:  
 
Para efecto de realizar la audiencia única de trámite y juzgamiento 
consagrada en el artículo 72 del C.P. del T. y de la S.S., en armonía con el 
artículo 77 de la misma codificación, se señala la hora de las nueve de la 
mañana (9 a.m.), del día dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022).  
 
SE ADVIERTE a las partes y apoderados que, si no comparecen a la citada 
audiencia sin justificación alguna, se aplicarán las sanciones procesales y 
pecuniarias de ley.  
 
Oportunamente se les enviará el link de la citada audiencia.  
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 28/06/2022 
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